
 

 

 

RESOLUCIÓN 15/2025 

 

 

Visto el estado de tramitación del expediente para la convocatoria de 

provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso, de una plaza de 

comercial y locutor de programación con referencia PRL/CM/33/G, 

vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Patronato de Radio del 

Excmo. Ayuntamiento de Conil de la Frontera, correspondiente a la Oferta 

excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, 

amparada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 

la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

Resultando que el anuncio de la lista provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos fue publicado en la página web y en el Tablón de Anuncios, así 

como en el Boletín Oficial de la Provincia, habiendo finalizado el plazo de 

subsanación de solicitudes. 

 

Esta Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la 

convocatoria y en uso de las facultades que le confiere la vigente legislación 

local. 

 

PRIMERO.- Declara aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos, siendo la siguiente: 

 

  

ASPIRANTES ADMITIDOS: 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

NAVARRO SANCHEZ ALBERTO 

SANCHEZ RODRIGUEZ MANUEL 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDO. - Nombrar al Tribunal Calificador que estará compuesto por 

los siguientes miembros: 

 

Presidente/a titular: Francisco José Benítez Aragón 

Presidente suplente: Oliva Reyes Relinque 

 

Secretario titular: Francisco Rodríguez Brenes 

Secretario suplente: Antonia María Benítez Sánchez 

 

Vocales: 

 - Dª. Manuela Sánchez Leal, como titular;  

- Dª Isabel López Romero, como suplente. 

 

- Dª. Isabel María Sánchez Pareja, como titular: 

- D. Pedro Ureba Alba, como suplente 

 

- Dª, Juan José Pantoja Soriano como titular:  

- Dª. Esther García Bueno, como suplente. 

 

- D. Francisco Javier Macías Suazo, como titular. 

- Dª. Gema Delgado Bermúdez, como suplente 

  

TERCERO. - Convocar al Tribunal Calificador para la baremación del 

concurso de méritos alegados por los aspirantes admitidos, el día 8 de mayo 

de 2025, a las 08:00h, en la Sala José Velarde de Conil de la Frontera. 

 

CUARTO. - Publíquese en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la 

web municipal. 

 

 

LA PRESIDENTA                                                   DOY FE LA SECRETARIA 


		2025-05-06T12:13:46+0200
	48897586T INMACULADA SANCHEZ (R: P1101400H)


		2025-05-06T14:22:06+0200
	RAMIREZ BRENES ANA MARIA - 52303222A




